
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902220210073900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Adolfo Javier Pimienta 
Acosta

Financar S.A., Y Otros 
Demandaados

03/11/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca

08001418902220190071200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Popular Sa Esneider  Zarate Ortiz 03/11/2021 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion - 
Liquida Agencias En 
Derecho. 

08001418902220210006700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Compania  De  
Financiamiento  
Especializada

Yuris Patricia Gomez 
Monroy

03/11/2021 Auto Niega - La Solicitud 
De Terminación Por Pago 
Total De La Obligación 
Presentada El 25 De 
Octubre De 2021

08001418902220210074800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Multiactiva 
Jn Asociados

Frutto Orozco Isamar 
Patricia

03/11/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418902220210074800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Multiactiva 
Jn Asociados

Frutto Orozco Isamar 
Patricia

03/11/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

En la fecha jueves, 4 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
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08001418902220200012800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Multiactiva 
Union De Asesores 
Coounion

Lidel Porfirio Bertel 
Ibarra

03/11/2021 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion - 
Liquida Agencias En 
Derecho.

08001418902220200057000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Corporacion  De Aceros 
S.A.

Juvenal  Martinez 
Suarez

03/11/2021 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion - 
Liquida Agencias En 
Derecho.

08001418902220210016900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Edificio Camelof Ii Luis Alberto Herrera 
Medina

03/11/2021 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion - 
Liquida Agencias En 
Derecho.

08001418902220200039600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Gustavo Enrique 
Jimenez Mejia

Marco Tulio Barrero 
Acosta

03/11/2021 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion - 
Liquida Agencias En 
Derecho.

08001418902220210069800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Igt Colombia Ltda. Distribuidora Quijavi 
Ltda

03/11/2021 Auto Rechaza 
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08001418902220210034000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Jorge Eliecer Rodriguez 
Solano

Segundo  Mora Ortiz, 
Yimmi  Garcia Perez

03/11/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418902220200018200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Lilibeth  Romo Ortiz Ivan Dario Echavarria 
Romero

03/11/2021 Auto Decide - Aceptar La 
Revocatoria Del Endoso En 
Procuración Inicialmente 
Conferido A La Doctora 
Daniela Cristina Viana 
Arcón. Téngase Que En Lo 
Sucesivo La Demandante 
Lilibeth Romo Ortiz Actúa 
En Nombre Propio.

08001418902220200032100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Rosmery  Simanga 
Villafañe

Efren Luis Alvarez 
Montero

03/11/2021 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion - 
Liquida Agencias En 
Derecho.
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08001418902220210040500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Ruben Suarez Escobar Carmelo  Sierra 03/11/2021 Auto Decide - Abstenerse 
De Ordenar 
Emplazamiento Y Requiere 
A La Parte Demandante 
Para Que Dentro De 30 
Días, Cumpla Una Carga 
Procesal, So Pena Que Se 
Decrete La Terminación 
Por Desistimiento Tácito.

08001418902220210037600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Visin Futuro Organismo 
Cooperativo

Deivis De Jesus 
Llorente Russo, Yesica 
Paola Carey Chamorro

03/11/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares
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08001405303120190024100 Procesos 
Ejecutivos

Dario Luis Solis Jimenez Edie Alberto Gonzalez 
Ariza, Edgar Jose 
Gonzalez Ariza, Marlene 
 Ariza De Gonzalez, 
Erika Judith Gonzalez 
Ariza

03/11/2021 Auto Niega - La Solicitud 
Presentada Por La Parte 
Demandante Referente A 
Medidas Cautelares. 
Alístese El Expediente 
Para Su Remisión Al 
Centro De Servicios De 
Ejecución Civil Municipal

08001405303120190026800 Procesos 
Ejecutivos

Financiera Juriscoop 
S.A Compañia De 
Financiamiento Sigla : 
Financiera Juriscoop Cf

Marta Rosario Rengifo 
Bernal

03/11/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001405303120180061200 Verbales De 
Menor Cuantia

Manuel Salvador Peña 
Galindo

Universidad De La 
Costa, Sin Otro 
Demandado

03/11/2021 Auto Decide Liquidación De 
Costas

08001405303120180061200 Verbales De 
Menor Cuantia

Manuel Salvador Peña 
Galindo

Universidad De La 
Costa, Sin Otro 
Demandado

03/11/2021 Auto Ordena Cumplir - Lo 
Resuelto Por El Honorable 
Juez Catorce Civil Del 
Circuito De Barranquilla

En la fecha jueves, 4 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
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08001418902220210042100 Verbales De 
Minima Cuantia

Luis Eduardo Cuervo 
Soto

Juan Carlos Garcia 
Navarro, Héctor Raúl 
García 

03/11/2021 Auto Ordena - Al 
Demandante Prestar 
Caución En Dinero, 
Bancaria O De Compañía 
De Seguros, Equivalente Al 
Veinte Por Ciento De Las 
Pretensiones De La 
Demanda.
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